
-----------------------Audio de la entrevista.mp3 (cifrado)
ENT: buenas tardes hoy es ------------- de 2020, soy ENT, entrevistadora No ----------- para
ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1 en el día de hoy voy a realizar una entrevista, a TEST por medio 
de teleconferencia ya que estamos en medio de una pandemia mundial, estamos en estado 
de alerta en el país de España, en el cual no podemos salir de nuestras viviendas, estamos
confinados y no podemos establecer contacto, hemos tenido noticias y ordenes
desde la ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1, en la que podemos realizar este tipo de
entrevistas por estos medios, de todos modos tenemos también , yo personalmente
tengo la autorización de TEST escrita en donde autoriza a hacer el
tratamiento de sus datos personales y sensibles para ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1, bueno 
pues ya está aquí TEST con nosotros para empezar la entrevista, y bueno quiero
agradecerle a TEST por poder compartir su historia de vida para la
ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1, buenas tardes TEST.
TEST: Buenas tardes ENT,
siempre es una alegría encontrarme contigo
ENT: TEST vamos a hacer un
poco el relato de toda la historia de vida, de lo que como sabemos, mujer
defensora de derechos humanos haz tenido que vivir en medio de un conflicto
social y armado en Colombia, nuestro objetivo es que el relato del exilio y las
mujeres del exilio se conozca, y bueno queremos saber esa historia, así que
bueno adelante, cuéntanos tu historia desde siempre en donde naciste, que
ciudad, cómo fue que se desarrolló, cómo empezaste tu como defensora y cómo
paso a paso empezaste a ver todas las dificultades que esto llevaba y todo el
tema que, y todos los elementos que te llevaron hacía un desplazamiento
forzado.
TEST: vale, mi nombre es TEST, nací el ------------- de 1977, en ------------Santander, 
Colombia, estudie ------------ hice un master con la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 1, con la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 2 en -------------------, y luego en el exilio, donde he realizado otros
3 master, actualmente, bueno pues yo siempre he sido defensora de derechos humanos en 
las mujeres, feminista y ambientalista, actualmente también -------------------, yo como sabe 
ENT y como hemos hablado, esta va ser más que todo una ampliación de una de las
entrevistas que también hicimos el año pasado para un documento investigativo
que se presentó con una compañera de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 3, y también pues
con otras entrevistas que durante tantos años me han realizado porque hemos
aportado también a nivel personal pero como ORGANIZACIÓN SOCIAL 3 a diferentes 
investigaciones realizadas por universidades
tanto en ----------, Cataluña-España, como también en Valencia, en Málaga y en
otros lugares, ¿por qué? porque nuestra intención siempre ha sido, visibilizar
el impacto del exilio en las mujeres refugiadas, exiliadas y migradas, por ello
como tú ya sabemos, volver a iniciar toda una entrevista desde todos los hechos
victimizantes que hemos vivido también, ahondar queremos y por ello es más como
una ampliación de entrevista, sabiendo que el testimonio mío como el de otras
19 compañeras entre esas tú, también ha sido parte del informe que hemos presentado a la 



ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1, en lo cual la propuesta nuestra además de la
ficha que hemos adjuntado, que es la ficha de entrevista y transcripción de la
ORGANIZACIÓN SOCIAL 3 que fue la base para hacer toda la reflexión y el análisis no 
solamente del impacto del conflicto armado en Colombia, sino en especial el impacto del 
conflicto en el exilio en la vida nuestra como mujeres refugiadas, exiliadas y migradas, y ello 
también a partir de un proceso y un acompañamiento y sanación psicosocial, que llevaba
por más de cuatro años y me parece importante resaltarlo, porque hoy aunque
estamos tú y yo acompañándonos, también somos conscientes que llevamos de un
proceso de sanación y acompañamiento psicosocial con la colectiva por más de
cuatro años, por lo tanto nuevamente hablar de esto que son nuestros dolores,
pues precisamente implica que hemos ido haciendo un proceso de duelo y de
sanación para que hoy en día al abrirnos nuevamente no nos quede un dolor sino
que por el contrario hemos aprendido entre nosotros a cuidarnos a quereros y
acompañarnos, y es importante así como lo expresamos para que también quien
transcriba esta entrevista como la tuya comprenda precisamente ese marco en el
cual nosotras durante años nos hemos venido cuidando, nos hemos venido
acompañando, pero también por ello ampliar solamente la entrevista con las
transcripciones y grabaciones que ya tenemos, voy a hacer un sintético resumen,
por ejemplo yo empecé desde muy niña como ya lo dije en una de las entrevistas,
a los 12 años ya estaba trabajando en los barrios marginales de --------------------- haciendo 
un acompañamiento a la situación de mujeres aunque era
muy niña, pero también de reivindicación de derechos de todo el impacto de la
violencia machista en las mujeres, que además del trabajo hacia afuera pues
tenían la feminización de la pobreza, toda la violencia socio estructural y
todo la violencia machista en sus hogares por parte de sus parejas que las
golpeaban a ellas a sus hijas y a sus hijos, en este contexto desde entonces yo
he estado acompañando todo proceso de mujeres  y empecé a realizar este trabajo 
comunitario, desde como movimiento juvenil, estudiantil de mujeres, pero también la 
reivindicación de los derechos económicos, sociales y culturales con todas estas 
comunidades, hice parte de un proceso de iglesia de los [DUD:08:07 ], que nació a partir de 
la corriente de la teología de la liberación, como una filosofía teológica cristiana
revolucionaria, integrada por varias vertientes católicas, protestantes en un
proceso que nosotras le llamamos, fue proceso ecuménico, para partir de la
pluralidad y diversidad, poder precisamente construir una propuesta alternativa
que correspondiera a las necesidades de todas las comunidades no solamente en
------------ sino en Santander, viendo comunidades eclesiales de base, y que a
partir del evangelio de un Jesús liberador se hacía un trabajo organizativo con
las mujeres en los territorios de defensa del derecho de las comunidades, de
protección del medio ambiente, derechos civiles y políticos, pero también de
los derechos económicos sociales y culturales, como sabemos en la historia este
trabajo ha sido muy perseguido, compañeras y compañeros de los diferentes
pueblos, ----------, -----------------------, fueron exterminados por los grupos
paramilitares y que han trabajado como sabemos en convivencia con las fuerzas



militares y mucha gente nuestra de las comunidades eclesiales de base tuvieron
que en ese momento salir exiliadas no es mi caso, porque yo estuve resistiendo,
pero muchos compañeros y compañeras salieron al exilio, y muchos sacerdotes y
algunas monjas que nos acompañaban en estos procesos también, posteriormente yo
inicio mi carrera de -----------, en la cual sigo siendo parte del movimiento
estudiantil, y desde ahí organizamos pues lo que era todo el derecho del
movimiento estudiantil, una educación de calidad, teniendo una educación
también desde un cumplimiento política de los derechos económicos, de los
derechos estudiantiles por parte de los Estados, desde ahí pues generamos todo
un movimiento estudiantil que en su época también fue muy perseguido, hicimos
acciones reivindicativas en la universidad, acciones pacifistas también, pero exigibilidad
precisamente del cumplimiento del derecho a la libre expresión, a la oposición
de unas políticas de estado, y en lo cual nos llevaron también a la
intensificación de todas las persecuciones y de las amenazas dentro de lo que
era el movimiento estudiantil en ese entonces en ------------, específicamente, a
finales del 95 empezamos  a trabajar con
otras organizaciones pues porque veníamos desarrollando, acompañando el trabajo
del comité solidaridad con presos políticos, visitando a las presas y a los
presos también, durante muchos años en ese trabajo pues por la legítima defensa
en lo que es el pensamiento político y a partir de ahí con otras organizaciones
creamos todo un proceso de reconstrucción económica y social de la población
desplazada del Nororiente colombiano, era un trabajo también de acompañamiento
psicosocial, de auto gestión de organización de mujeres atendiendo a los niños
y a las niñas, y construyendo el tejido asociativo en toda el área
metropolitana de ------------ tanto en ------------como en ------ --------------- y -------------- a 
partir de ahí hicimos y fortalecimos el trabajo asociativo y de organización de toda la
población desplazada que era recepcionada, acogida en la ciudad de ------------.
Se intensificaron también lo que fueron allanamientos y persecuciones a la
organización en la que veníamos trabajando todos estos proyectos y se hicieron
allanamientos selectivos, persecuciones, estigmatizaciones y detenciones en la
cual 2 compañeras y 2 compañeros fueron también detenidas y detenidos, como eh,
diciendo que tenían vínculos con la guerrilla porque sabemos que una de las
estrategias del estado colombiano es, cuando ven que nos amenazan entonces si
resistimos, porque creemos que estamos cumpliendo nuestra legítima labor como
defensoras y defensores de derechos humanos, reconocida también por Naciones
Unidas y en las declaraciones especificas en las defensoras de derechos
humanos, pero también en la declaración integral de defensoras y defensores de
derechos humanos,  sin embargo se nos ha estigmatizado se nos ha perseguido y entonces el
gobierno colombiano ha desarrollado otra estrategia de persecución que es la 
judicialización a defensoras y defensores de derechos humanos, en este entonces en el año 
97 en ------------ fueron judicializadas pues 2 compañeras y 2 compañeros, que estuvieron 
dos años y medio en la cárcel tratando de argumentar vínculo con la guerrilla en este
caso del ELN (Ejército de Liberación Nacional), cuestión que se demostraba



primero que las pruebas fueron incluidas por las mismas fuerzas militares en el
momento del allanamiento a nuestros ordenadores, que luego posteriormente lo
que hacían era tomarla como una prueba, cuestión que se desvela y se desmiente
porque se comprueba que las fuerzas militares habían incluido la información en
los ordenadores, segundo en hechos tan sencillos como tener diferentes libros de
teología de la liberación o libros del Che Guevara, o libros de Camilo Torres,
o libros del marxismo, con ello querían implicar y diciendo que teníamos nexos
con la guerrilla, pues yo que también se desmonta porque son personas de
estudios sociales, de personas que estudiamos ---------------- y en lo cual
en cualquier pénsum de cualquier universidad del mundo obviamente son libros y
materias académicas en las cuales tenemos que profundizar como una base
filosófica y política de la formación académica, a partir de ahí, de esta
persecución de la judicialización fueron dos años y medio, también de
demostrar, de acompañar que era precisamente parte de la estrategia política
del gobierno, pero que en el Nororiente en ------------ siempre ha sido una
estrategia donde primero las fuerzas militares en auspicio con los
paramilitares, desarrollan estos fenómenos de represión y persecución para a
partir de ahí poderla reproducir en otros lugares de Colombia, ya sabemos la
historia del Nororiente Colombiano pero es importante saber porque políticamente
ha sido un intensificación cuenta, en todo lo que ha sido el Nororiente
Colombiano y en especial en ------------, a partir de ahí después de los años
97, en los años 99, estuve entre -------y ------------, hasta que finalmente me
tengo que desplazar a -------, estando en -------, ya a ------------------- año 99, año
2000, soy parte de la coordinación ORGANIZACIÓN SOCIAL 1, que es una
plataforma que trabajaba conjuntamente con la oficina internacional de derechos
humanos ORGANIZACIÓN SOCIAL 2 con sede en --------- y con sede en diferentes países
europeos, y otra plataforma que es ORGANIZACIÓN SOCIAL 3 con sede en ----------- y con 
apoyo también en otras ciudades de Estados Unidos, para hacer lo de
cabildeo en el departamento de Estados Unidos, pero también en diferentes
organizaciones e igualmente en Europa. A partir de Colombia de la coordinación
ORGANIZACIÓN SOCIAL 1, nosotras diariamente en contacto con estas
plataformas comunicábamos las denuncias y todas las violaciones de derechos
humanos al movimiento social de mujeres pero también al movimiento general, a
los afros, a los indígenas, a las comunidades campesinas, al movimiento
estudiantil, al movimiento sindical, a toda la integralidad y composición de los
diferentes sectores que precisamente vivían una agresión, una persecución de
todo lo que era los mecanismos de represión por parte del Gobierno Colombiano,
por este trabajo en grandes rasgos que he hecho durante toda mi vida es
precisamente cuando se han intensificado todo lo que ha sido las persecuciones
y las amenazas contra mi vida y luego contra mi familia. A partir de aquí, es
verdad que soy ----------con, con diferentes Master, pero como decía, mi visión
de vida claramente ha sido la defensa de los derechos humanos de las mujeres de
los derechos humanos, y por ello es que siempre he trabajado con otra gente, con



otra compañera, con el movimiento estudiantil, diferentes movimientos sociales y
políticos, diferente sector, también para construir, después estando en el
exilio, pues nosotras hacemos todo un trabajo por más de 17 años, donde a
partir de ahí pues hemos trabajado con entidades gubernamentales como ha sido
por ejemplo construir con ayuntamientos, tanto de Castilla de la Mancha, como
la comunidad Valenciana, diferentes proyectos y acompañamiento a las mujeres,
con los centros de la mujer, también como fundaciones internacionales como
educadoras, proyectos de comercio justo en las relaciones de norte y sur, pero
también de cooperación internacional, proyectos de ciudades de comercio justo
en este acompañamiento fraterno y de hermandad de unas ciudades con otras,
hemos desarrollado iniciativas de economías alternativas y solidarias y también
en este sentido pues he cofundado diferentes organizaciones como ha sido la
ORGANIZACIÓN SOCIAL 3 como ha sido el ORGANIZACIÓN SOCIAL 4, el ORGANIZACIÓN 
SOCIAL 5, la ORGANIZACIÓN SOCIAL 6, acompañando también a grupos locales como ha 
sido en --------- desarrollando cursos de derechos humanos en diferentes universidades de
Castilla la Mancha, de la comunidad Valenciana, entre otras, haciendo
conferencias o talleres en diferentes institutos de la educación secundaria
obligatoria, o también seminarios de estudios internacionales, de balances y
perspectivas de las relaciones y políticas de cooperación entre la unión
Europea y Colombia, recopilación de toda la información y elaboración de las
historias de vida, investigación de mujeres migrantes que trabajan al servicio doméstico,
porque nosotras, como decimos, además del trabajo con las mujeres refugiadas,
exiliadas también acompañamos procesos de mujeres migradas, hemos participado
por ejemplo mujeres migrantes y refugiadas. En el contexto internacional, he sido
--------------------------- en participar en la segunda conferencia internacional por
los derechos humanos en Colombia, realizada en el parlamento Europeo;
----------------- de la primera asamblea internacional de mujeres contra la guerra y
por la Paz en Colombia; ----------------- también de la mesa de apoyo por
los derechos humanos de las mujeres desplazadas en Colombia, España, fundada desde
el 2007; en diferentes ponencias también sobre análisis y perspectivas en la
violencia infantil en Latinoamérica, pero también el trabajo con las segundas
generaciones y con la vejez, tanto en el estado español como también en Colombia; Master 
en diferentes, participante en diferentes Másteres como conferencista,
como aproximación a otros conflictos de origen de África y Colombia, causas del
desplazamiento forzado, la interculturalidad y la educación en los jóvenes, la
autoestima con las mujeres en Colombia, la mediación social intercultural, las
jornadas por ejemplo interuniversitarias de cooperación al desarrollo, derechos
humanos en Colombia, relaciones laborales, recursos humanos y también ser parte
de todo el proceso de cooperación pero también de lucha y exigibilidad a los
diferentes entes gubernamentales de garantizar el 0.7 para todos los proyectos
de cooperación y de sensibilización al desarreglo, por ello de ahí también
desarrollamos jornadas de cooperación y de salud, jornadas de habilidades sociales
para el empleo, recursos de especialistas en gobernabilidad de derechos humanos y



cultura de paz, en las semanas de solidaridad en diferentes lugares del estado español, por 
ORGANIZACIÓN SOCIAL 7 participamos en diferentes campañas como --------- que es la 
campaña dedicada precisamente a todas las defensoras y defensores de
derechos humanos, participante en diferentes organismos bilaterales de derechos
humanos, como el Parlamento europeo, el análisis de la implementación del
acuerdo de Paz en Colombia y el proceso de negociación entre las FARC (Fuerzas
Armadas Revolucionarias de Colombia) y el gobierno colombiano, pero también en
el cumplimiento de las políticas y en la materialización de los derechos y la
participación de las mujeres, pero también de las mujeres  como víctimas en el exterior, y en
la reanudación del proceso de negociación con el (Ejército de Liberación Nacional)
con el ELN, precisamente en la concepción de que las mujeres queremos una Paz
completa por ellos hacemos, todo hemos hecho también un acompañamiento desde
las mujeres internacional, para esa implementación de que es lo que son el
Acuerdo de Paz. En general ha sido un proceso pues de muchos años de trabajo y
compromiso, en todos estos procesos sociales y obviamente hoy en día participando
en todo lo que es el sistema integral de verdad justicia y reparación, tanto en
ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1, como también en la
ORGANIZACIÓN PÚBLICA 2 y en la ORGANIZACIÓN PÚBLICA 3, desde ahí nosotras, pues yo 
personalmente también muy comprometida haciendo porque creemos que las mujeres 
queremos ser pactantes mas no pactadas, y las mujeres desde ahí participamos desde 
nuestra realidad, por ello como lo hicimos en ------- del año pasado, nosotras presentamos 
un informe a ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1 en lo cual ha sido desarrollado por la 
ORGANIZACIÓN SOCIAL 3, y también pues al frente estuvimos CONOCIDA 1 y yo, que 
fuimos, que nos redactamos a acompañar también de CONOCIDA 2 para la elaboración de 
este proceso con 20 compañeras que muy generosamente dieron también sus entrevistas 
que por ello ahora estamos actualizándola para que sean y correspondan precisamente a los
mecanismos de la ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1 aunque es importante aclarar, que ya en su 
momento cuando se elabora el informe, ya veníamos contando con el acompañamiento del 
CONOCIDO 3, en ese momento de la persona encargada también de las víctimas en el 
exterior, comentando el proceso, pero también compartiendo la elaboración del documento,
los primeros borradores los cuales fueron guiando sus aportes como parte de la 
ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1 y como responsables en el trabajo de las víctimas  en el exterior,
desde ahí y a partir de esas directrices y criterios es que nosotras elaboramos y 
presentamos el informe a la ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1, que es importante aclararlo, 
entonces quisiera dar algunos elementos que también son importantes y es decir por qué 
muchas de nosotras en el caso mío, no optamos por el status del refugio, reconociendo y 
exigiendo como un derecho fundamental en la parte jurídica, porque para nosotras 
reconocemos que aunque muchas compañeras y es mi caso, no tengamos ese 
reconocimiento, si contamos y valoramos porque entramos  en el marco
precisamente de la comisión de Ginebra, pero igualmente de la declaración de
Cartagena y de la ampliación el protocolo de 1967, donde define a las personas
refugiadas políticas, por lo tanto para nosotros son argumentos jurídicos
suficiente para reconocer que somos personas enmarcadas en todos estos proceso



y normatividad jurídica que dicen quiénes son y no las personas refugiadas,
desde ahí es verdad que personalmente cuando llego al estado español, lo
primero que pensamos en ese entonces con mi pareja, bueno mi hijo mayor de seis
años y el pequeño que tenía dos meses de nacido, que no íbamos a solicitar el
refugio porque el refugio implicaba que nos quitaran los pasaportes y casi
durante cinco años no podíamos volver al país, cuestión que nunca estuvo en
nuestros planes desde el primer momento y antes de salir al exilio, siempre
coincidimos y tuvimos claro en ese momento que nuestra idea era retornar al
país al primer año cuando acabara el programa. Sin embargo, cuando acaba el
programa, desafortunadamente no estaban dadas las condiciones para el retorno,
a las amenazas y persecuciones en el momento que tuvimos que salir del país,
permanecían se habían intensificado precisamente y pues toda la situación de
defensores y defensoras de derechos en el país se estaba agudizando, desde ahí
era muy difícil que pudiéramos retornar al primer año y entonces decidimos, el
segundo año que logramos que fuera también con el mismo permiso de estadía, que
es un reconocimiento jurídico del estado español, que es por circunstancias
excepcionales, a partir de ahí tuvimos el segundo año, con la tarjeta
reconocida por circunstancias excepcionales y lo que decidimos fue que cumplido
el segundo año, por el convenio bilateral que había en ese entonces entre el
gobierno de España y el gobierno Colombiano y a los dos años los países
iberoamericanos solicitábamos precisamente era la nacionalidad, decidimos con
mi pareja que a los dos años íbamos a solicitar la nacionalidad, para poder
retornar a Colombia, y al retornar a Colombia siendo nacional, nacional y
nacionales españoles, regresaríamos y en el caso de que intentaran nuevamente
asesinarnos, pero ya habría un conflicto de estados entre el español y el
Colombiano, sin embargo esto es obviamente lo que uno piensa, sin conocer
totalmente lo que es la realidad, porque finalmente la solicitud de la
nacionalidad igualmente nos tardó cinco años, por lo tanto a los cinco años no
podemos tampoco retornar ni regresar al país, tuvimos que esperar la aprobación
de la nacionalidad primero la de mi pareja y la mía y posteriormente solicitar
la de mis hijos, la de nuestros hijos. A partir de ahí fueron concebidas y por
lo tanto nuestra regularización, pues es que somos nacional y nacionales
españoles, pero es obvio que ya habían transcurridos siete años donde esa
ilusión de retornar al país, pues cada día la veíamos mucho más difícil, como
hasta el día de hoy, porque como conocemos muchos de nuestros hijos o nuestras
hijas, crecen en esta cultura del país de acogida en el cual parte de sus
afectos, sus amigos y amigas también en los afectos que hemos construido con
las compañeras refugiadas y exiliadas, que son los afectos lazos no consanguíneos
pero si afectos desde los lazos del compartir, de construir proyectos
conjuntos, de familias plurales y diversas que aprendemos desde ahí a
acompañarnos, y muchas de nosotros pues somos tías o tíos, sin estos conceptos
tan formales pero si más desde el afecto de que sabemos que podemos contar en cualquier
momento, por lo tanto construimos otro tipo de relaciones a partir de los



afectos y las realidades del exilio también, y esa ha sido también una de las
experiencias de porque muchas veces tenemos otro tipo de regularización y no
tenemos directamente el reconocimiento del refugio que es muy importante,
obviamente a partir de aquí nosotras consideramos pues que, los hechos siguen
siendo vulnerados, nos acogemos también como dice la asamblea nacional de
naciones unidas,  que aun estando en el exilio, el gobierno colombiano sigue teniendo 
responsabilidad de quienes somos desplazadas forzosamente en ese desplazamiento 
transnacional, porque no por estar en el exilio el gobierno colombiano pierde 
responsabilidad, por el contrario sigue teniendo la responsabilidad de un estado con 
ciudadanas que somos colombianas y por lo tanto obedece la garantía de nuestros derechos
fundamentales, y en este caso también con convenios bilaterales con el gobierno
de acogida precisamente para que nos garanticen esos derechos. Entonces en todo
este proceso, nosotras obviamente seguimos trabajando y en mi caso particular,
pues con todo lo que es el enfoque diferencial de géneros de las mujeres, étnico,
de los territorios y de los cuidados, porque mi experiencia, mes estudios, mi
compartir y mis análisis precisamente ha demostrado que al día de hoy las
mujeres seguimos viviendo la violencia desproporcionada, no solamente las
mujeres que salimos hace muchos años, sino también hablamos hoy en día de
nuestras segundas generaciones que siguen viviendo también esa
irresponsabilidad de los estados como el caso del estado colombiano de
garantizar sus derechos, pero también de los estados de acogida porque nosotras
hablamos de una doble victimización que es precisa la re victimización, ya como
lo hemos planteado y está en mis anteriores entrevistas, no como el
reconocimiento por ejemplo de nuestros estudios profesionales, la no
homologación de nuestros títulos, son fundamentales pero que nosotras figuramos
en el sistema de empleo del estado español con solamente haber terminado la
primaria, porque lo mas es no ser reconocido el título profesional, nosotras no
podemos acceder porque no son reconocidos precisamente profesionalmente. Además
que las mujeres venimos siendo victimizadas en lo que es no solo él durante, el
mediante y el después, sino también por un efecto, un acto que hay en la
política social que siempre hacemos un llamado precisamente a perseguir y
acabar con este tipo de crímenes de lesa humanidad como es la trata de niños,
la trata de niñas y de mujeres, la prostitución que son medios que muchas veces
en el traspaso de buscar el derecho al refugio, pues que las mujeres tienen que
vivir estos crímenes que precisamente son directamente hacia las mujeres,
entonces nosotras pues seguimos trabajando en ello, precisamente para
visibilizar y para que los estados asuman esta responsabilidad y abolir de
perseguir a quienes son las personas responsables. Es cierto que en todo este
proceso que nosotras vamos construyendo pues seguimos obviamente trabajando en
lo que son con los derechos fundamentales de las mujeres y en las violencias
desproporcionadas a las mujeres, no solamente dentro del conflicto armado
interno sino también en lo que ha sido el impacto del exilio, y por ello
queremos citar que es importante el documento la verdad contada desde las



mujeres refugiadas, exiliadas y migradas, porque la intencionalidad y como bien
nos respondió y nos contestó formalmente el CONOCIDO 3 [DUD:35:02], es
un informe fundamental para tenerlo en cuenta en el informe final de la
ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1, y yo es demostrar cómo ha sido el impacto que hemos
vivido todas las mujeres refugiadas, exiliadas y migradas precisamente en el
exilio, a partir de ahí pues nada, reconocer el compromiso y el trabajo, dada
nuestra protección, nuestra opción clara como defensoras de derechos humanos de
las mujeres, de la integralidad de los derechos, del sistema integral de la
verdad, justicia y reparación, de la implementación y los criterios y
materialización de un gobierno que se comprometa con los fondos económicos para
un desarrollo de una política pública que garantice los derechos de las víctimas
en el exterior, los derechos de las mujeres también como víctimas en el
exterior, pero los derechos de las mujeres exiliadas y de las mujeres migradas
también que es fundamental, como una parte de violencia socio estructural en la
cual también ha obligado a muchas mujeres en este caso y específicamente a
salir del país a buscar condiciones de vida digna, porque tampoco se garantiza
los derechos económicos, sociales y culturales en el país, desde ahí pues estos
puntos claves que quería ahondar como complementación de las anteriores
entrevistas y no se ENT si tú quisieras preguntarme algo específicamente.
ENT: pues, más que todo para que
quede registro porque de todos modos también están las otras entrevistas, pero
para que quede registro de la ficha de exilio, tenemos la fecha de salida de
Colombia que ha sido el ------------- del 2003, y la llegada a España -------------- del 2003, sale 
TEST con su familia, cuatro miembros en total y es
acompañada por la ORGANIZACIÓN SOCIAL , 
TEST: si así fue, en ese
entonces  la familia pues me dijo que
tenía el mayor tenía seis años, porque el niño estaba recién nacido tendría dos
meses,  mi pareja y yo, si salimos por el programa de protección a defensoras y defensores 
humanos de ORGABNIZACIÓN SCOIAL 7, por una figura en
ese entonces que tenía también que era por circunstancias excepcionales, en lo
cual el programa era por un año y fuimos acogidos por uno de sus grupos locales
en ese entonces a mí me acogió el grupo local de ORGANIZACIÓN SCOIAL 7 en
--------- y luego seguimos obviamente después de 17 años residiendo en
---------.
ENT: TEST, ¿han retornado?
TEST: no, no hemos podido
retornar, además es cierto que cada vez nos vemos mucho más difícil el retorno
no por mi o mi pareja, porque siempre tenemos el anhelo del retorno, sino
también por los hijos porque como decía antes han crecido en esta cultura sus
raíces y sus afectos están aquí, aunque gran parte de la familia que está en
Colombia, por parte de padre y por parte de madre, pero también como uno de los
afectos de la segundas generaciones que ya los contaran ellas y ellos, pero que



ha dificultado precisamente el acompañamiento permanente efectivo permite un
alejamiento y precisamente se han desbordado a conseguir aquí dentro de sus
amigos y amigas y han procurado y han sembrado, y han creado sus espacios
afectivos aquí, y ahora no permiten precisamente como un retorno allí, porque
lo veían también como una ruptura, un impacto psicosocial, pero también
cultural y también en todos los ámbitos de su vida, por ello es que obviamente
el retorno lo veo mucho más complicado. Yo he estado en Colombia, pero porque he
sido representante de las víctimas en el exterior en diferentes eventos
internacionales que se han desarrollado en Colombia, porque como cobertura
también pues participamos en la red de defensoras de derechos humanos, apoyadas
por siempre una mujer y también nos hemos anticipado de las asambleas, que
porque he sido representante de las víctimas en el exterior a la mesa nacional
de participación de víctimas, y entonces he participado pues en reuniones y
encuentros oficiales, y en reuniones con el gobierno colombiano y con
organismos multilaterales, derechos humanos también organizados por ORGANIZACIÓN 
PÚBLICA 4 y por otros organismos de los cuales he participado pero cuando he
ido, obviamente con todas las medidas de seguridad con todo el bajo perfil,
porque pues uno tiene que tomar todas las medidas posibles, ¿por qué? porque
pues sabemos que lamentablemente la agudización y la intensificación de los
asesinatos hoy en día a lideresas y defensoras, defensores de derechos humanos,
se está agudizando como una alarma para el mundo pero también para quienes
estamos en el refugio y quienes seguimos defendiendo la legitima labor de ser
defensoras y defensores de derechos humanos.
ENT: TEST, ¿qué le diría a las mujeres de derechos humanos? que están hoy en Colombia,
TEST: primero que, para nosotras
el exilio es un territorio que comprendemos el territorio también de las
regiones que por eso nuestro trabajo conjunto de acompañamiento y nuestro
compromiso con todas ellas, en cada uno de los territorios y que así como nos
hemos acercado nosotras más allá de la frontera también es parte del territorio
que vemos, en el cual se haga un reconocimiento por el gobierno colombiano,
como un reconocimiento jurídico, pero también tipificado en el código penal que
es el desplazamiento forzado trans nacional que va unido al desplazamiento
forzado interno, pero nuestra exigibilidad es precisamente ello, 2) que somos
parte del movimiento nacional de víctimas, aunque nosotras seamos víctimas en
el exilio, y que de ahí también hemos trabajando conjuntamente por la
integralidad de nuestros derechos reconociendo que tenemos puntos en común que
nos acercan precisamente como era la prórroga de la ley de victimas 1448, pero también
igualmente como sigue siendo aunque no sea un momento oportuno políticamente,
pero si la reforma de la ley de víctimas donde el cual se incluya la
integralidad de nuestros derechos en armonía con los instrumentos
internacionales de derechos humanos y en el mundo, reconocido por los
organismos regionales pero también por los organismos universales de derechos
humanos y por los organismos que defienden y propenden por la garantía de los



derechos humanos de las mujeres, desde ahí nos estamos acompañando con todo el
movimiento de defensoras y lideresas y líderes de derechos humanos en el país,
que nuestro trabajo internacional, no solamente con los organismos
multilaterales, parlamento europeo con diferentes gobiernos en Europa, pero
también con el movimiento social de mujeres con el movimiento sindical, con el
movimiento juvenil, con organizaciones de cooperación y de sensibilización, con
todo lo que es la solidaridad internacionalista, va precisamente de
acompañamiento a todo el proceso que hay en Colombia  de las defensoras y los defensores 
de derechos humanos, pero también la construcción de programas de protección desde
diferentes ciudades y desde diferentes países, facilitando que compañeras
nuestras y defensoras y defensores de derechos humanos puedan salir del país
cuando está muy amenazada o amenazados, por un periodo de 3 o de 6 meses para
que también haya un proceso de reconstrucción y de sanación, y de
acompañamiento psicosocial, pero también que haya un proceso de incidencia
política, los países europeos y haya un proceso de sensibilización con el
movimiento social y también con los organismos del estado, sea el caso Español
o sea en otros países con parlamento, con congresistas también para que hagan
un proceso de acompañamiento y exigibilidad política al gobierno Colombiano que
es el responsable, el que tiene que proteger, proveer y garantizar la legítima
labor de las defensoras y defensores de los derechos humanos. Decir que
nosotras aquí seguimos trabajando con los medios de comunicación, porque
estamos descubriendo al mundo y diciendo que es una alarma precisamente los
asesinatos a los defensores y defensoras de derechos humanos en el país, que es
una alarma que los grupos paramilitares, sigan actuando en convivencia con las
fuerzas militares, y que también sigan actuando en convivencia con partidos
políticos partidistas en Colombia, con lo cual han llevado a utilizar puestos
en el congreso para destinar recursos del estado a la protección, pero además a
destinar recursos económicos también, que propenden a la protección de estos
grupos paramilitares y eso ha llevado a que no se haga un compromiso de
desmonte de los grupos paramilitares, de los cuales son directamente
responsables de los asesinatos y persecuciones a todos los defensores y
defensoras de derechos humanos en el país, en los territorios, en la regiones, al
movimiento afro descendiente, indígenas, campesinas, estudiantil, sindical,
ambiental, a toda la integralidad del movimiento social que realmente tratan de
destruir y aniquilar, para destruir el movimiento social y organizativo del
país, pero que decir que nosotras desde el exilio, desde el refugio seguimos
acompañando somos conscientes de nuestro compromiso permanente, día y noche es
precisamente tratar de salvo guardar ojalá en lo posible la vida de todos y
todas, y también de tener en la memoria y de luchar por la verdad, y de luchar
por la justicia, por la no repetición, por el retorno de todos los compañeros
que durante tantos años en el país han caído por hacer y estar comprometidas
con esta legítima labor.
ENT: muchas gracias TEST, por tu intervención, por darnos tu historia para este aporte al 



informe final de la ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1.
TEST: a ti ENT, porque siempre eres una entrevistadora excelente, para mí es una felicidad, 
un orgullo una alegría, este ejercicio de volvernos a faltar aunque nos hemos contado y
nos hemos acompañado durante muchos años de nuestra vida, pero poderlo hacer
con estas almas gemelas que nos encontramos en la reivindicación y en la lucha,
y que también estamos trabajando por la ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1, comprometida y
con todo el sistema integral de verdad, justicia y reparación, muchas gracias.


